
Núin. i03. Lunes 1.a de Setiembre de 1856. 8 cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Amiaiui h e o f ic io .
Gobierno de la provincia de Zaragoza.

X tí mero 801.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON—E. M.

Orden general del 29 de Agosto de 18 6 en Zaragoza.
El Excmo. Sr. Capitán General del Distrito ha 

recibido la Real órden siguiente» comunicada por 
el Excmo. Sr. Subsecretario de la Guerra.

«Excmo._Sr. - El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al lutendente general militar lo que sigue .=La 
Reina (q. D. g) ha tenido á bien dhponer que 
loa empleos concedidos á los Gefes y Oficiales de las 
armas de infantería y caballería, por consecuencia de 
los n britos contraídos durante los sucesos del mes de 
Julio próximo pasado sean con abono de sueldo des
de el dia de la fecha de la concesión sin esperar á 
que se les espidan los Reales despachos. De Real 
órden comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado 
h V. E. pata su conocimiento y efectos consiguientes w *

1 o que de órden de S. E. se hace saber en la ge
neral de este dia para conocimiento de todas las cla
ses militares del Ejército.=:El Coronel Gefe de E. M , 
Francisco Parrtño.,

xX umero 808.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 

PUBLICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
En Real órden de 23 del que fina se manda entre 

otras cosa t lo que sigue:
4.° Que los Ayuntamientos que hayan acordado, 

y la Diqutacion provincial aprobado, cubrirlos copos 
de la derrama por medio de arbitrios sobre ciertas es
pecies, cuya administración corra á cargo de las muni
cipalidades, ingresen en fin de cada mes en Tesorería 
la cantidad que hayan recaudado , justificándolo en la 
forma conveniente. .

2® Que tn fin del próximo mes de Setiembre pre
senten en la Administración de Hacienda phblica res
pectiva una liquidación de la que resulte la cantidad 
que bao dejado de pagar hasta el completo de la mi
tad del cupo, y propongan en unión de los asociados á 
ja Diputación provincial nuevos medios para cubrir 
dicho déficit, asi como la totalidad de la segunda 
mitad del mismo cupo, si no creyesen suficientes los 
que tienen ya aprobados, de modo que ingresen en el 
Tesoro basta fin del presente año la totalidad del que 
se les señaló en el repartimiento.

Y para que pueda tener exacto cumplimiento lo 
mandado en las prevenciones insertas be acordado lo 
siguiente. ... , ,

1? Los Ayuntamientos que administren por si los 
arbitrios establecidos para cubrir el impuesto de la 
derrama, lo manifestarán á esta oficina antes del 15 
del próximo Setiembre.

í® Tamlien manifestarán cuáles son los arbitrios 
impuestos con aquel objeto, especies sobre que lo ha
yan sido; y si la Exorna. Diputación aprovó la pro
puesta, pues sin esta circunstancia no pueden cansar 
efecto. ....

3 .® Igualmente manifestarán n los indicados ar

bitrios se consideran bastantes para cubrir el cupo total 
del Tesoro senilado al pueblo en este año para cubrir 
la derrama, ó en caso contrario qué déficit se calcula 
que habrá.

4? Las corporaciones que se hallan en el último 
caso, esto es en el de tener déficit, acordarán con 
la Junta de asociados los medios de cubrirle, ya sea 
elevando el tipo sobre las especies antes gravadas (pero 
sin exceder el máximundela Tarifa) ya eligiendo otras 
nuevas, ya en fin adoptando el medio que estimen con
veniente, teniendo para ello muy presente las pre
venciones de la Real órden de 4 de este mes inserta 
en la Gaceta del 5 y del art. 2.° del Real decreto de 
20 del mismo espedido por el Ministerio de Fomento 
é inserto en la Gaceta del 2!. ,

b? Que asi que sean aprobadas las nuevas propues
tas, presenten los ayuntamientos en esta Administra
ción la demostracien de que trata el art. 48 de la Real 
Instrucción de 16 de Abril, ó fin de que esta oficina 
pueda redactar el resúmeo general que le está pedido.

6 .° Que los ayuntamientos que administran los 
arbitrios de que se trata, cuidan de ingresar en tesore
ría para el 28 de cada mes la cantidad que por ello 
hayan recaudado, justificándolo con una certificación 
espedida y autorizada por todos los individuos del 
ayuntamiento, en la cual espresarán el por menor de 
lo que haya devengado cada especie, sirviéndoles de 
gobierno que si incurriesen en la mas leve inesactitud 
se les exigirá la responsabilidad que corresponda.

7 .** Que para el 2o del próximo setiembre cuiden 
los mismos ayuntamientos de presentar en esta oficina 
una liquidación de la que resulte la cantidad que han 
dejado de pagar, basta el compitió de la mitad del co
po, consignando si han remitido ya á la Diputación 
provincial la propuesta de nuevos medios para cubrir 
el déficit, si resolta haberle. Y

8 .° Los ayuntamientos con quienes habla esta 
circular, qne no son otros que los qui administran por 
sí los arbitrios para cubrir la derrama, cuidarán de 
cumplir estrictamente lo que queda prevenido, en el 
concepto qne los que no lo verifiquen se entenderá qua 
no se hallan en el caso citado, y que están por tanto 
en el deber de pagar el citado impuesto en los meses 
de Agosto y Noviembre en totalidad, bajo la pena de 
ser obligados á ello por la via de apremio ^Zaragoza 
29 de Agosto de 1856.—Loreo o Fernandez.

Xúmero 809.
Por consecuencia del avisó de esta administración 

de 28 del corriente anunciando para el miércoles 3 de 
Setiembre inmediato el remate en pública subasta de 
229 lotes de géneros dealgodon prohibidos de á 200 rs, 
próximamente cada uno, y de un lote de géneros líci
tos, ha acordado la misma publicar el número, conteni
do y valor en tasación de cada nno de los lotes y es 
como sigue: , ,

Relación del número, contenido y valor en tasación 
de cada uno de los lotes de'géneros decomisados de ilíci
to y de lícito comercio que se venderán en la adminis
tración de Hacienda pública de esta provincia el dia 3 
de Setiémbre próximo y sucesivos.
• Número

totes. . Su conknido género prohibido,
1. 56 v«ras percal estampado á 3 rs. en 168 rs.

.. 24- pañuelos algodón listados á 2 rs. en 48.
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2.

3.

4.

5.

6.
7.
8.
9.

10.
11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

57 varas percal estampado á 3 rs. en 171.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 24
57 varas percal estampado á 3rs, en 171. .
18 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 36.
57 varas percal estampado á 3 rs. en 171.
18 pañuelos algodón listados a 2rs. en 36.
56 varas percal estampado á 3 rs. en 168.
24 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 48. •
104 pañuelos de 7[8 á 2 rs. en 208.
108 id. de 7j8 á 2 rs. en 216.

55.

56.
57.
58.
59.
60.
61.

62.

59 varas percal'estampado á 3 rs. en 177.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 24. 
108 pañuelos algodón de 7¡8 á rs. en 212b.
96
96
89

id. 
id. 
id.

id. id.

id

Id.
id.
in.

id. 
id. 
id.

en 
en 
en 
en

192.
192.
178.
180.

26.

27.

28,.

29.

101 id. á 2 rs. en 202. '
100 id. id. de7^ á 2 rs. en 216.
105 id. id. de 7,18 á 2 rs. en 210.
48 id. negros con flecos á3 rs. (algodón) en 144
36 id algodón listados á 2 rs. en 72.
48 id. id. negros con flecosá 3 rs. en 141.
36 id. id. id. id. á 2 rs. en 72.
55 varas percal estampado á 3 rs. en Iba
24 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 48.
57 varas percal estampado á 3 rs. en 171.

t 12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 24
57 varas percal estampado á 3 rs. en 171.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs, 

. 55 varas percal estampado á 3 rs. en 165.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 21.

57 varas percal estampado á 3 rs. en 171.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 24.
55 varas percal estampado á 3 rs. en 16o.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 2».
62 varas percal estampado á 3 rs. en 186.
12 pañuelos algodón listados a 2 rs. en 24.
61 varas percal estampado á 3rs. en 183.
12 pañuelos a’godon listados á 2 rs. en 24.

61 varas percal estampado á 3 rs. en 183.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 2S. 

61 varas percal estampado á 3 rs. en 183.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en^*
62 varas percal estampado á 3 rs. en 186.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 24.
62 varas percal estampado á 3 rs. en 186.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. cn 24,
56 varas percal estampado á 3 rs. en 168.
24 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 48.
51 varas percal estampados á 3 rs. en lo3. 

‘ 24 pañuelos álgodon listados á 2 rs. en -
60 varas percal estampado á 3 rs. en 180.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 
62.varas percal id. á 3 rs. en 186.
12 pañuelos listados á 2rs. en 24.
101 id. algodón de 7^8 á 2rs. en 202.
105 id. id. de 7i8á 2rs. en 210.

91 id. id. 7^0 2 rs. en 189.
94 id. id. de 7[8 á 2rs. en 188
108 id. id. de7[8 á 2 rs. en 216.
108 id. id. id. á2rs. en 216.
100 id. id. id. á 2 rs. en 200.
101 id. id id. á 2 rs. en 202.
100 pañuelos algodón de 7[8 a l  rs.

95 id. id. id., en 190.

63.

64.

65.

66.

67

68.

69.

70.

71.

72.

73.

74.

48.

24.

75.

76.

77.

48.

79.

80.
81.
82.
83.

90 iu. —• -
48 id. negros con flecos á 3 rs. en 144.
36 id. algodón listado á 2 rs. 72.
48 pañuelos alg. negro con flecos á 3 rs. en 144.
36 id. id. listados á 2 rs. en 72.
53 varas percal estampado a 3 rs. en lo9.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 24.
56 varas percal estampado á 3 rs. en 168.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 24.
57 varas percal estampado á 3 rs. 111.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en -A.
57 varas percal estampado á 3 rs. en 171.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 24.
57 varas percal estampado á 3 rs. en 171.
6 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 12.
60 varas percal estampado a 3 rs. en 180.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 24.
59 varas percal estampado á 3 rs. en 177.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 24.
61 varas percal estampado á3 rs. en 18e.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 24.
59 varas percal estampado á 3 rs. en 177.
12 pañuelos algodón listados a 2 rs. en 21.
59 varas percal estampado á 3 rs. en 177.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 24.
61 varas percal estampado á 3 rs. en 183.
12 pañuelos algodón listados á2 rs. en vi.
60 varas percal estampado á 3 rs. en 180.
12 pañnelos algodón listados á 2 rs. en 24.
59 varas percal estampado á 3 rs. en 177.
12 pañuelos elgodoh a 2 rs. en 24.
59 varas percal estampado á 3 rs. en 1/7.
12 pañuelos algodón á 2 rs. en 24.
55 varas percal estampado a 3 rs. en 165.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 24.
57 varas percal estampado á 3 rs. en *71.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 21.
56 varas percal estampado á 3 rs. en 168.
12 pañuelos listados á 2 rs. en 24. 
r 1? vomc norcal estamnado á 3 rs. en 171.

30.
31 1
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.

r43.
44.

45.
46.
47.

• 48.

49.

50.

en 200.
95 id. id. id.,
96 id. id. id

104 id. id. id
91 id. id. id.
83 id. id. id

en 192. 
en 208. 
en 182. 
en 166.
en 158.

51.

52.

53.

54.

79 id. id. id,, en 158.
65 varas percal estampado á 3 rs., en 

6 pañuelos algodón listados á 2 rs.,
108 pañuelos algodón de 7i8 á 2 rs., ।
108 id. id. id., en 216.
106 id. id. id., en 212.

.48 pañuelos negros.con flecos á 3 rs., en144. 
36 pañuelos algodón listados á 2 rs , en 72. 
48 id. con flecos á 3 rs., en 144.

• 36 pañuelos listados á 2 rs., en /2.
58 varas percal estampado á 3 rs. en 17 4.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs.
59 varas percal estampado á 3 rs. en ln.
18 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 3b.
55 varas percal estampado á 3rs. en 165.
24 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 48.
56 varas percal estampado á 3 rs. en 168..
24 pañuelos algodón estampados á ~rs-en 4».
51 varas percal estampado á 3 rs. en 1od-
12 pañuelos algodón con flecos á 3 rs. en 3b.

! 195.
en 12.

en 216.

57 varas percal estampado á 3 rs.
56 varas id. id. id. en 168.
56 varas id. id. id. en 168.
57 varas id. id. id. en 1/1.
12 pañuelos algodón listados a 2 rs.

. 56 varas percal estampado á 3 rs. en
12 pañuelos algodón listados a 2 rs. en 24.

i. 58 varas percal estampado á 3 rs. en 1/4.
86. 56 id. id. id. en 168.

24 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 48
87. 56 varas perc¡ l estampado á 3 rs. en 168.

12 pañuelos algodón listados a 2 rs. en 2A.
88. 58 varas percal estampado á 3 rs. en 1/4.

13 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 2b.
89. 56 varas percal estampado á 3 rs. en 168.

12 pañuelos algodón listados 5 2 rs. en 24.
90. 56 varas percal estampado a 3 rs. en 168

12 pañuelos algodón listados a 2 rs. en 24 
91. 59 varas percal estampado á 3 rs. en 177 .

12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 24.
92 56 varas percal estampado á 3 rs. en 168.

12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 24.
93. 58 varas percal estampado á 3 rs. 171.

12 pañuelos algodón listados ó 2 rs. en 24.
94. 55 varas percal estampado á 3 rs. en 165.

12 pañuelos algodón listados a 2 rs. en 24.
95. 59 varas percal estampado á 3 rs. en 17/ . -

12 pañuelos algodón listados a 2 rs. en 24.
96. 55 varas percal estampado á 3 rs. en 165.

12 pañuelos algodón listados en 24.
97. 58 varas percal estampado á 3 rs. en 174.

84.

85.

98.

99.

100.

en 24.
168.

jo laiao ----r- ,
12 pañuelos algodón listados a 2 rs. en 2».
55 varas percal estampado á 3 rs. en 165.
12 pañuelos id. id. á 2 rs. en 24.
48 pañuelos algodón negro con flecos a d rs. 1**.
24 pañuelos listados á 2 rs. en 48.
48 id. algodón negro con flecos a 3 rs. en 144.
24 id. algodón listados á 2 rs. en 48.
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101. 48 id. id. negros con flecos á 3 rs. en 144.

24 id. id. listados á 2 rs. en 48.
102. 48 id. id. con flecos á 3 rs. en '144.

24 id. listados á 2 rs. en 48.

148. 96 id. id. id. en 192.
149. 95 id. id. id. en 190.
150. 100 id. id. id. en 200.
451. 103 id. id. id. en 206.
4 52 101 id. id. id. en 202.403. 48 id. con llecos a 3 rs. en 153 100 id. id. id. en 200.24 id. listados á 2 rs. en 48. 454 96 id. id. id. en 192.104. 48 id. con flecos á 3 rs. en 144. 155 96 id. Id. id. en 492.24 id. listados á 2 rs. en 48. 156 97 id. id. id. en 494.105. 48 id. con flecos á 3 rs. en 444. 457 98 id. id. id. en 196.24 id. listados á 2 rs. en 48. •
158 96 id. id. id. en 192.106. 48 id. con flecos á 3 rs. en 144. 159 96 id. id. id. en 192.24 id. listados á 2 rs. en 48. 160 88 id. id. id. en 1/6.107. 48 id. con flecos á 3 rs. en 144. 161 96 id. id. id. en 192. ‘24 id. listados á 2 rs. en 48.

108. 48 id. con flecos á 3 rs. id. en 144. 162. 101 id. id. id. en 202.
163 96 id. id. id. en 192.

24 id. listados á 2 rs. en 48. 164 96 id. id. id. en 192.109. 48 id. con flecos á 3 rs. en 144. 165 95 id. id. id. en 190.24 id. con listas á 2 rs. en 48.
110. 48 id. con flecos á 3 rs. en 144. '166. 102 id. id. id. en 204.

167 68 id. id. id. en 196.24 id. con listas á 2 rs. en 48. 168 97 id. id. id. en 194.111. 48 id. con flecos á 3 rs. en 144. 169 96 id. id. id. en 192.24 id. listados á 2 rs. en 48. *Ui7. JV ■u- * ' 403
170 96 id. id. id. en 1VZ.112. 48 id. con flecosá 3 rs. en 144. 1 171. 407 id. id. - id. en 214.

24 id. con listas a 2 rs. en 4».
413. 48 id. con flecos á 3 rs. en -144.

24 id. con listas á 2 rs. en 48.
144. 48 id. con flecos á 3 rs. en 144.

24 id. con listas á 2 rs. en 48.
115. 48 id. con flecos á 3 rs. en 144.

24 id. con listas á 2 rs. en 48.
116. 48 id. con flecos á 3 rs. en 144.

24 id. con listas á 2 rs. en 48.
417. 48 id. con flecos á 3 rs. en 4 44.

24 id. con listas á 2 rs. en 48.
118. 48 pañuelos alg. negro con flecos á 3 rs. en 144.'

1 472, 97 pañuelos algodón de7[8á2 rs. en 214,
173. 96 id id id. en 192.
174. 96 id. id. id. en 192.
175. 87 id. id id. en 174.
176. 96 id. id. id. en 492.
177. 99 id. id. id. en 498.
178. 99 id. id. id. en 498.
179. 97 id id en 194.
180. 101 id. id. id. en 202.
181. 96 id. id. id. en 192.
182. 95 id. id. id. en 190.

Qfi id id. id. en 192.24 id. listados á 2 rs. en 48.
419. 48 pañuelos id. con flecos á 3 rs. en 444.

24 id. listados á 2 rs. 48.
120. 48 id. con flecos á 3 rs. 444.

24 id. listados á 2 rs. 48.
121. 48 id. con flecos á 3 rs. en 4 44. -

24 id. con listas á 2 rs. én 48.
122. 48 id. con flecos á 3 rs. en 144.

24 id. con listas á 2 rs. en 48.
423. 48 id. con flecos á 3 rs. en 144.

24 id. con listas á 2 rs. en 48.
124. 48 id. con flecos á 3 rs. en 144.

24 id. con listas á 2 rs. en 48.
125. 48 id. con flecos á 3 rs. en 144. "

25 id. con listas á2 rs. en 50.
426. 48 id. oon flecos á 3 rs. en 144 .

24 id. con listas á 2 rs. en 48. , ■
127. 48 id. con flecos á 3 rs. en 144Í

24 id. con listas á 2 rs. en 48.
128. 48 id. con flecos é 3 rs. en 144.

24 id. con listas ú 2 rs. en 48.
429. 48 id. con flecos á 3 rs. en 4 44.

24 id. con listas á 2 rs. en 48.
130. 48 id. con flecos á 3 rs. en 444.

24 id. con listas á 2 rs. en 48.
131. 48 id. con flecos á 3 rs. en 144.

24 id. con listas á 2 rs. en 48.
132. 48 id. con flecos á 3 rs. en 144.

24 id. con listas á 2 rs. en 48.
133. *48 id. con flecos á 3 rs. en 144.

24 id. con listas á 2 rs. en 48.
134. 48 id con flecos á 3 rs. en 144.

24 id. con listas á 2 rs. en 48.
435. 48 id. con flecos á 3 rs. en 144.

24 id. con listas á 2 rs. en 48.
436. 96 pañuelos de 7[8 á 2 rs. en 192.
137. 93 pañuelos de 7¡8 á 2 rs. en 186.
138. 87 pañuelos algodón de 7¡8 á 2 rs. en 174.

j

184. 102 id. id. id. en 204.
485. 98 id. id. id. en 496.
186. 95 id. id. id en 490.
187. 97 id. id. id. en 494.
488. 90 id. id. id. en 180.
489. 96 id. id. id. en 492.
190. 96 id. id. id. en 492.
494. 92 id. id. id. en 484.
192. 96 id. id. id. en 192.
493. 96 id. id. id. en 192.
494. 98 id. id. id. en 196.
495. 59 varas percal estampado á 3 rs. en 177.

24 pañuelos id. listados á 2 rs. en 48.
496. 60 varas percal á 3 rs. en 180. ,

24 pañuelos listados algodón á 2rs. en 48.
197. 61 varas percal estampado á 3 rs. en 183.

24 pañuelos-listados á 2 rs. en 48.
198. 61 varas percal estampado á 3 rs. en 483.

24 pañuelos listados á 2 rs. en 48.
199. 56 varas percal estampado á 3 rs. en 4 68.

36 pañuelos listados á 2 rs. en 72.
200. 62 varas percal estampado á 3 rs. en 186.

24 pañuelos listados á 2 rs. en 48.
201. 56 varas percal á 3rs. en 4 68.

36 pañuelos algodón listados á 2rs. en 72.
202. 56 varas percal á 3 rs. en 4 68.

36 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 7z.
203. 65 varas percal á 3 rs. en 195.

. 24 pañuelos listados á 2 rs. en 48.
204. 56 varas percal á 3 rs. en 4 68. ,

24 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 48.
205. 53 varas percal estampado á 3 rs. en 183.

24 pañuelos lisiados á 2 rs. en 48.
206. 61 varas percal á 3 rs. en 183.

12 pañuelos algodón á 2 rs. en 24.
207. 56 varas percal á 3 rs. en 168.

42 pañuelos algodón á 2 rs. en 24.
208. 56 varas percal á 3 rs. en 168.

439. 96 id. id. id. en 1UZ. 42 pañuelos algodón á 2 rs. en 24.
140. 96 id. id. id. en 192. ‘ 209. 47 varas percal á 3 rs. en 441.
441. 95 id. id. id. en 190. 24 pañuelos algodón á 2 rs. en 48.
142. 89 id. * id. id. en 178. 210. 56 varas percal á 3 rs. en 168.
143. 96 id. id. id. en 192. 12 pañuelos algodón á 2 rs. en 24.
144. 96 id. id. id. en
445. 95 id. id. id. en
146. 96 id. id. id. en
147. 94 id. id. id. en

4 92.
190.
192.
188.

■ 211. 56 varas percal á 3 rs. en 168.
12 pañuelos algodón á 2 rs. en 24.

212. 62 varas percal á 3 rs. en 186.
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12 pañuelos algodón á 2 rs. en 24.

213. 60 varas percal estampado á 3rs. en 180.
12 pañuelos listados á 2 rs. en 24.

214. 60 varas percal estampado á 3 rs. en ISO.
12 pañuelos algodón listado á 2 rs. en 24. 

215. 56 varas percal estampado á 3 rs. en 168.
12 pañuelos algodón listados á2 rs. en 24. 

216. 56 varas percal estampado á 3 rs. en 168.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs en 21. 

217. 60 varas perca! estampado a 3 rs. en 18ü.
24 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 48. 

218. 63 varas percal estampado á 3rs. en 189.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs en 24. 

219. 60 varas percal estampado á 3 rs. en 180.
12 pañuelos algodón listados á .2 rs. en 24. 

220. 62 varas percal estampado á 3 rs. en 186.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 24. ■ 

221. 56 varas percal estampado á 3 rs. 168.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 24. 

222. 52 varas percal estampado á 3 rs. en 168.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 21. 

223. 56 varas percal estampado á 3 rs. en 168.
12 pañuelos algodón listados á 2 rs. en 24. 

224. 14 pañuelos alg. de mas de vara á 3 rs. en 42.
69 pañuelos algodón 7[8 á 2 rs. en 138. 
12 id id. listadosá 2 rs. en 24.

225. (i0 varas percal á 3 rs. en 180. 
226. 80 varas mada-polam á 2 rs. en 160. 
227. 81 varas id. á 2 rs. en 162. '
228. 48 pañuelos algodón con fllecos á 3 rs. en 141. 

36 id. id. listados á 2 rs. en 72.
229. 48 id. id. algodón con flecos á 3rs. en 141. 
. 36 id. algodón liados ó 2rs. en 72.

GENERO LÍCITO.
Lote íuiico.

786 varas alpacas á 7 rs. en 5502.
379 id. lanillas á 3 rs. en li37.
97 id. tegido de hilo á 6 rs. en 582.

134 id. lanilla á 2 rs. en 268.
196 id tegido mezcla á cuadros á 6’rs. en 1176 

Zaragoza 30 de Agosto de 1856 —P. S.—Luis 
Martínez de Hervás.

Húmero 810.
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Sepiliéndose con frecuencia los casos cLe'presentarse 
al cobro en la tesorería de este establecimiento cupones 
de la deoda á los que por ignorancia b descuido se les 
segrega ó recorta el talón, impidiendo de este modo el 
que puedan ser comprobados debidamente,| la Junta 
ha (rtido oportuno recordar á los tenedores de dicha 
clase de efectos, que no pueden satisfacerse ni se satis
fará cnpon alguno que se presente sin su talón res
pectivo, que es el mas seguro y verdadero comprobante 
de su legitimidad.=:Madrid 21 de Agosto de 1856=EI 
Secretario, Angel F. de Heredia.=V? B.°=E1 Director 
general presidente P. A.t Adaro.

Húmero 811.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Ju

lián y Pardillos, natural del pueblo de Retascoo,'par
tido judicial de Daroca, de cuarenta años d edad, ca
sado con Dominica Cantin, sin vecindad conocida: para 
que a 1 término de nueve dias se presente en este mi 
Juzgado á prestar una declaración indigatoria encausa 
que instruyo contra ti mismo y otro por heridas infe
ridas á la Cantin, pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, y para que ignorancia no pue
da alegar se fija ti presente primer edicto en Zsrago- 
za á ¿2 de Agosto de 1856 —Gr?gorio Rozalem.— 
Por mandado de S. S., Inocencio Broqueta.

Húmero; 819.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Teodoro 

Leza y Basas, soltero, natural de Tarragona, carabine
ro que fué de la provincia de Huesca y de 28 años 
de edad, para que en el término de veinte y siete dias 
te presente de rejas á dentro en jas cárceles nacionales 
de esta capital, á fin de notificarle la "sentencia pronun
ciada en causa contra el mismo y otros sobre sustrae- 
cion de géneros de una aprehensión, pues de no ha

cerlo le parará el perjnicio que hubiere lugar. Dado 
en Zaragoza á 24 de Agosto de 1856__ Gregorio Ro- 
zalem —Por so mandado, Francisco Higueras.

Húmero 813.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Por fallecimiento de D. Ramón Rey y Peres se ha
lla vacante en la Universidad de Santiago las Cáte
dras de historia general de la Iglesia y particular de 
España, dotada con el eneldo y ventajas que concede 
á los Catedráticos de escala la legislación vigente, 
y mandada sacar á oposición por Real órden de 22 
del actual. Para ser admitido á la oposición de dicha 
Cátedra se necesita: = 1? Ser español. —2.° Tener la 
edad de 24 años cumplidos—3.° Haber observado una 
conducta moral irreprensible—i.° Ser Doctor en la fa
cultad de jurisprudencia—Los ejercicios se verificarán 
en la Universidad central ante el Tribunal que al 
efecto se nombre, y consistirán en las pruevas de ido
neidad que ex’je el título i? de la Secc on L? del Re
glamento aprobado por S. M. en 16 de Setiembre de 
48-)?; debiendo los aspirantes presentaren el Minis
terio de Fomento en ti término de dos meses, á contar 
desde la fecha de este anuncio, sus oportunas instan
cias documentadas competentemente con sus títulos 
respectivos y relación de méritos y servicios; en la in
teligencia de que pasado este plazo no se admitirá so
licitud alguna, aun cuando sea de fecha anterior. Ma
drid 23 de Agosto de 1856—El Director general, 
Juan Manuel Montalban.^Es copia, Geróniu o Borao.

Vúmcro 814.
HABILITACION DELCLERO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

En el Boletín oficial déla proi ¡ocia correspondiente 
al 28 de Mayo último, hice presente á los perceptores 
del presupuesto eclesiástico la necesidtd Je que concur
rieran á cobrar las mensualidades dentro del impro- 
rogable término de I 2 dias contados desde el en que se 
anuncia el pago, pues en otro caso el habilitado no pue-' 
de dar cumplimiento á lo que dispone la Real órden 
circu ar de 31 deDicitmbre del año próximo pasado 
que prescr be deba justificar las cuentas ante los Ad
ministradores Económicos de Ls Diócesis respectivas 
á los 20 dias'después de realizado el pago por la Teso
rería de Hacienda.

En vista pues de la lentitud cen que los SS. partfei- 
ues se presentan á cobrar á pesar de los reiterados anun
cios, se previene con esta fecha á los pagadores de los 
distritos que hagan saber á los mismos que no concur • 
riendo dentro del espresado plazo de doce dias, serán 
reintegradas en la Tesorería deHacienda las cantidades 
correspondientes á los morosos: y respecto de los que 
tengan que ausentarse por baños ú otras causas deberán 
dejar una persona competentemente autorizada confor
me á lo dispuesto en les artículos 13 y 14 de la real 
órden de 31 de Diciembre ya citada.

Desde esta fecha queda abierto el pago de la men
sualidad de Julio último en los sitios de eos umbre.

Lo que se anuncia en ti Boktin oficial de la provin
cia y periódicos de la capital para que llegue á noticia 
de los interesados, suplicando á los SS. Alcaldes y Se
cretarios lo hagan saber á los partícipes de sus respec
tivos pueblos =Zaragoza 28 de Agosto de 1856.=Ma- 
nuel Nogueras.

21 armero 813.
D. Gregorio Rdzahir^ Jut% de primera instan da g de 

Hacienda del Distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente primer edicto, llamo y emplazo á 

Gerónimo Andera y Lacleriga, (a) Nano, leñador ve
cino de esta ciudad, para que dentro de nueve dias 
contados desde hoy se piesente en este Juzgado á oir 
los cargos que le resulten en causa que instruyo sobre 
1)8 desórdenes de esta ciudad en los dias II y 12 de 
Noviembre último, que se le administrará justicia, pa
rándole en otro caso el perjuicio que haya logar. Dado 
ep Zaragoza á 18 de Agosto de 1856.—Gregorio 
Rozalem.—Por mandado de S. S., L, Camilo Torres.

Imprenta y librería de Antonio Gallifa.
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